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	Gobierno de La Rioja

Consejería de Educación,

Cultura y Deporte
	ANEXO VI
EDUCACIÓN PRIMARIA
INFORME DE LA EVALUACIÓN FINAL DE CICLO 
(R.D. 1513/2006, de 7 de diciembre, y Decreto 26/2007, de 4 de mayo



DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/LA ALUMNA
	Apellidos:
	Nombre: 
	Fecha de nacimiento:

	Lugar de nacimiento:
	Provincia:
	País:
	Nacionalidad:

	Domicilio:
	
	C. P.:
	Teléfono:

	Padre/ tutor:
	DNI/NIE:
	Madre/tutora:
	DNI/NIE:


DATOS DEL CENTRO
	Código: 26003465
	Nombre: C.R.A. MONCALVILLO
	Localidad: VIGUERA
	Provincia: LA RIOJA
	Teléfono: 941447514


RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
	Curso académico: 20___ - 20___
	Ciclo:
	Grupo:

	ÁREAS
	Curso___________ (1º curso)
	Curso _____________ (2º curso)
	

	
	Medidas adoptadas
 (1)
	1ª
eval.
	2ª
eval.
	3ª
eval.
	GLobal
	Medidas adoptadas
 (1)
	1ª
eval.
	2ª
eval.
	3ª
eval.
	Final de Ciclo
	Observaciones
(2)

	Conocimiento del medio natural, social y cultural
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Educación Artística
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Educación Física
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lengua castellana y literatura
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Segunda Lengua extranjera
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Matemáticas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Religión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Educación para la ciudadanía y los derechos humanos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ÁREAS PENDIENTES 
ciclos anteriores
	CICLO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	DECISIONES ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DE LA EVALUACIÓN (3)
	FIRMA 
SECRETARIO/A

	Decisión de promoción al ciclo siguiente
	

	Promoción al ciclo siguiente por imposibilidad de permanencia de un año más en el ciclo de origen
	

	Decisión de promoción a E.S.O.
	

	Promoción a E.S.O. por imposibilidad de permanencia de un año más en el tercer ciclo
	


Evaluación : Se rellenará en términos de Insuficiente (IN), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB) o Pendiente de Superar (PS).

(1)  Se consignará en los casos necesarios: Refuerzo Educativo (RE), Adaptación Curricular (*) o Adaptación Curricular Significativa (ACS).

(2) En relación con los objetivos no alcanzados de modo satisfactorio, con aquellas capacidades en las que el alumno o alumna destaca especialmente, con su esfuerzo e interés por las tareas escolares, etc.
(3) El Secretario firma en la casilla correspondiente, inutilizando las restantes mediante una línea.
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